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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'226.O21.GM.i'DCC

Cerro Colorado, 20 de iunio de 2024

vrsT0s:

El expediente de Ampliac¡ón de Pla¿o N' 02 al contrato N' O3-2024-MDCC panla "Adqu¡s¡c¡ón de concreto prcnazclado F.'C210

KG/CM2 y F CiTSKG/CM con cenento T-1 para ta IOARR Construcción del canat de iqo y núo de contención, en el (la) s¡stena de iego del

üntrc ioblado Sen¡ Rurat Pachacutrr', disttilo de Ceno Coluado, pnvinc¡a de lr.equ¡pa, depalanstto de Are{]u¡pa', suscrito enlre la

lllunicipalidad Distrital de Cero Colorado y la Construclora Tito Sociedad Comercial de Responsabilidad Lim¡tada, la Caria N' 066-2024€T de la

Constructora Tito SRL., la Resolución ie Gerencia de Obras Públicas e lniÍaestructura N" 091-2024-l\¡DCC/G0Pll el Informe 137-2024-

MDCC/FJRCARO det res¡dente de IOARR, Arq. Fermln Juan Rafael Conde Arias; e¡ Informe N' 008-2024]\¡DCC/So-EGPC delsupervisor de la

IOARR;elInfome 145-2024/l\¡DCC-SGOP-COÁD-BYBP, elaborado por la Coofdinadora de obras por Administración Direcla,Arq BaúaraYsabel

Botañoi potanco; et Infome N.918-2024/MDCC/GOP|/SGEOPAD-FOTL del Sub Gerenle de obras Públicas; Arq. Freddy Dino ToÍes Lima; el

informe N. 87-2024-[¡DCC/GOPI/AECE/FALR, del asesor legal de GOPI, Abg. Franklin Adolfo Leiva Rocai el Informe N" 389-2024-GOPI-|DCC

det Gefente de obras Públicas 6 Inffaesifucluia, Ing. Yoni Almanza lvamani; el lnforme Legal N' 0285-2024GAJ-MDCCi y,

CONSIDERANDO:

eue, el articulo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son órganos

degobiemo bcál que gozan de autonomia politica, económica yadministrativa en los asunlos de su compelencia:y, elartículo lldelTitulo Preliminar

deia Ley Orgánióa d; [¡unicipatidades (en adelants, LOt\¡) anota que la autonomja que la Constitución Politica del Perú €slablece para las

municipaiidadis radica en la faiultad de ejercer actos de gobierno, administralivos y de adminislración, con sujeción al ordenam ienlo jurid ico;

eue, el sub numoral 1.1 del numeral lV del Titulo Preliminar de la Ley del Plocedimiento Administrativo Genelal (en adelante' LPAG)

precisa que el procedimiento adminisfativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoridades administrativas

deben aituar ón respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le esién alribuidas y de acuerdo con los fnes para los

qu€ les fueron conferidos;

eue, el numeral 34,2 del articulo 34 de la Ley de Contrataciones del Estado (en adelante, LCE) estatuye que €l clntrato puede ser

modifcado en los siguientes supuestos: i)ejecución de próstaciones adicionales, ii) reducción de prestaciones, ¡li) autorización de ampliaciones de

plazo, y, (iv) otros contemplados en la Ley !i el regiamento;

eue, el numeral 158,1 del articulo 158 del Reglamenlo de la Ley de Contrataciones norma que procede las ampliaciones de plazo en

los siguientes casos: a) Cuando se aprueba el adicional; siempre y cuando afecte el plazo. En este caso, el confatista amplia el plazo de las

garantjas que hub¡ere otorgadoi y, b) Por atrasos y/o paralizaciones no imputables al contralistai

eue, elnumera 158.2 detcitado articulo 158 ordena que elconfatista solicila la ampliación dentro de los siete (7)dlas hábiles siguientes

a la notifcac¡ón de la aprobación deladicional o de final¡zado elhecho generador delatraso o paralización, mientras que elnumerall5S 3 del mismo

articutado, dispone qu; ta Entidad resuelve dicha sol¡cilud y nol¡lica,; través del SEACE, su decisión alcontratista en el plazo de diez (10) dias

hábiles, comp¡tado desde el d¡a siguiente de su pÍesentación, mencionando de la misma forma que, de no ex¡stir pronunciamienlo expreso, se

tiene Dor aorobada la solicitud delconlratista, baio responsab¡lidad delTitularde la Entidadi

eue, a favás delContrato N" 03-2024-lVDCC, suscrito enlre la l\4unicipalidad Distrilal de Cero Colorado y la Constructora Tito S_ociedad

Comercial do Rósponsabilidad Limilada del 12 de enero del 2024, esta última parle, se obligó al abastecimienlo de concrelo premezclado F'C=210

KGiCt42 y F'C=1'5KG/CM con csmento T-1 para la IOARR| "Consfruccó n del canal de ñego y nuro de contenc¡ón,.en el (la) s¡stena de r¡ega del

Centro ioblado Sem¡ Rwal Pachacutec, d¡strito de Caffo Colorado, prov¡nc¡a de Arcquipa, depalsnonlo de Araqu¡pa'' por el monto de S/

j55,263.00, con un plazo de ejecución de ejecución de 45 dias calendario, de acuerdo al cronograma de entrega que detallaba la cláusula quinta

del mencionado contrato;

eue, med¡ante Resotución de Gerenc¡a de Obras Públ¡cas e lnfraestructura N' 091-2024-MDCC/G0P|, la Gerenc¡a de obras Públicas

e lnfraestructura, declara procedente la sol¡c¡tud de ampliación de plazo 03, por 10 dlas calendado, para la ejecución dela IOARR 'Consf¡uccón

del canal de ñego y nurc ¿e contención, en el (!a) s¡stena de iego del Cenlrc Pobtado Sen¡ Rual Pacttacutec, d¡sttito d€ Ceüo Colorcdo' ptov¡ncia

de Arcquipa, d'epátanmto de Arequipa', elecuiada por la modalidad de adminisfación directa por la fi¡un¡cipalidad Distrital de Cero Colorado

reprogramando eltéínino de plazo de ejecución de obra;

eue, con Carta N. 107-2024-SGOPU-G0P![¡DCC, el Sub Gerente de obras Públicas, Arq. Freddy Toros Lima, sustentado e¡ el

Informe j37-2024-[¡DCC/FJRC,q/RO del resiCente de la IOARR y el Infcrme N" 00S-2024-IVDCC/So-EGPC del supervisot de la ejecución de la

IOARR, comunica alrepresentant€ legalde la Constructora fito Si¡iedad Comercialde Responsabilidad Limitada, Hemán TitoArenas, la ampliaciÓn

de plazo de ta e¡ecución de la IOARñ 'Co¡sf¡ucc¡ón dd canai de Logo y nuro de contención, en e! (la) s¡stena de iego del Centn Poblado Sen¡

nuiat pachacutec, disltito de CeÍo Colarado, provinc¡a de Neqwpa, Cepatlanento de Arcqu¡pa", alcanzado asimismo, la modil¡cación del

cronogBma de enfega del concreto premezclado, considerando la ampliación de plazo aprobada;
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Que, por medio de la Cada N" 066-2024-CT, a Construclora Tito SRL., en alención a la Ca(a N" 107-2024-SG0PU-G0P1-|!4DCC,
solicita una ampliación de plazo por 10 dias calendario, para 6l abastecimiento d€ concreto premezclado F'C=210 KG/C[¡2 y F'C=175KG/Clt¡ con
cemenlo T-1 para la citada loARR, así mmo la modiflcación del cronograma de enlrega del mencionado bien;

Que, con lnforme 145-2024/llDCC-SGoP-CoAD-BYBP, la Coordinadora de obfas por Admin¡siración Dhocia, Arq. Barbara Ysabel
Bo¡años Polanco, evaluando la pet¡ción delproveedor, maniflesta quei "Cons¡düando elReglanento delaLey de Contntac¡ones, la anpl¡ac¡ón de

contrato de Adquis¡c¡ón del Concreto Prenezclado prccedo ya que se da pot atnsos y/o paral¡zac¡ones no inputables al contntista
- Dobido a la fafta de cofte de agua del canal según acuerdo con la Com¡s¡ón de Reganles de Ant¡qu¡lla - Huarcngu¡lb, asl tanb¡An

alrcso genercdo pot Ia reparac¡ón de la tubeúa de agua por pañe de SEDAPAR, no úasionado pot la obrc, lo que ocasiona
de |os tabajos y plazos de entíega delconqeto prcnezclado; - Pot la anpl¡ación de plazo N"03 aptobado pot 10 d¡as calendaio.'

fnalmente que: '1....) /a ca usal de ia anpl¡ac¡ón de plazo del contíato de adquisición del conueto es pü alnsos y/o panl¡zaciones no
cantnl¡sta, Nr lo que esta c@ñlnac¡ón recom¡enda su aprcbeción pcr 10 días calendaio y postetbr adenda al contrato ( . . .)",

- CoNFoRMIDAD a la ampliación de plazo al Contrato N' 03-2024-[¡DCC por 1C d¡as calendario;

Que, elAbogado Especialista en Contratacones con elEstado de la Gerencia de Obras Públicas e Infraestruclura, Abg. Franklin Adollo
Leiva Roca, analizando el expediente de ampliación de plazo presenlado, por intermedio de su Informe N" 87-2024-[¡DCC/GOPI/AECE/FALR,
concluye hacia la Gelencia de obras Públicas e Infraestructufal 1.,) osla asesoría recon¡enda que se debe otorgat C)NFORMIDAD a la
sulclTuD DE AMPLIACIÓN DE PLI¿O NRO. 02 del CONTRATO NRO.O03-2024-MDCC, por t0 D¡ÁS CATENDAR/oS, coffespond¡ente a la
obrs "coNslRucc/Óf\J D EL 

'ANAL 
DE RIEGO Y MURO DE CONTENCTÓN, EN EL (U) STSTEMA DE Ri EGO OEt CENTRO pOBUDO SEM|

RURAL PACHACUTEC, DISTRITO DE CERRO COLORADq PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPAR¡AMENTO DE AREQUIPA', CON CUI
2525953,',:

Que, por medio del Informe No 389-2024-G0PI]VDCC el Ing. Yoni Almanza Mamani, Gerente de obras Públicas e Infaestruclura,
mueslra su confomjdad a la ampliación de plazo presentada y solicita se conlinúe con el trámite coÍespondiente a efecto de la emisjón del acto
resolulivo respecl¡vo;

Que, la Gerenc¡a deAsesoria Jurldica, analizando la ampl¡ación de plazo presenlada, emite el Infome Legal N' 285-2024-GAJ-NjDCC,
delAbg. Héctor Emesto Juárez Camargo, quien en su calidad de Gerente de Asesoria Juridica estima que'. "La anpl¡ación de plazo 03 pot d¡ez (10)
dfas calendados dd contrato pinc¡pal do ejecuc¡ón de la IOARR'Construcc¡ón de canal de ñego y nun de contención en el sistena de iego del
cantrc poblado Sen¡ Runl Pachac¡Jtec, d¡sttito de CeÍo Colorcdo, ptov¡nc¡a de Arcqu¡pa, dewftanento de Arequ¡pa' acaÍea cono consecuenc¡a

\ Ia nditicrción del cronognma de ejecución de la obrc y la nJla crltba del pÍoyeclo, pot Io que, para la anpl¡ac¡ón de plno del contnto 03-2024-
MDCC se lo atibuye la causal establec¡da en el nuneral 1 58 del TU) de la ley de condac¡ones det Estado, literat b) Por attasos y/o panlizac¡ones
no ¡nputables al contrct¡sta; en ese sent¡do, el conlraio 0&2024-MDCC es pas¡ble de la anpl¡ac¡ón de plazo pü 10 dlas calendanb. " Por lo que,

. fnalmente concluye op¡nando que: ?6su/la p¡ocedente que s6 APRUEBE la ampl¡ac¡ón de plazo nro. 02 por l0 dlas catendario del contnto N' A3-' 2024-MDCC'Adqu¡s¡c¡ón de conüeto prcnezclado F e-210 KG/CM2 y F'C=175KG/CM2 con cenento T-1 pan la IOARR ünstruccion dsl canal: de iego y nuro do contenc¡ón, en el (le) s¡stema de iego del Centro Poblado Sen¡ Rual Pachacutec, disttilo de Ceno Colorado, ptov¡ncia de
Arequipa, depalamento de Arcqu¡pa" qua dev¡ene de la Subasta inversa electrón¡ca N" 09-2023-\\4DCC-PRIMERA CONVOCATORIA, por la causal

'establec¡daenolnunenllSSdelTUOdelaLeydeContratac¡onBsdelEstado,literalb)Paratrasosyloparalizac¡onesnoinputablesalcantrat¡sta,
anpl¡ac¡ón de acuerdo 8l crcnogÉma de entrega propu'sto por el res¡dente de obra, Atq. Fermln Juan RafaelConde Arias en al ¡nlam6 137-2024-
MDCC/FJRCNR0.', cono puede aprec¡arse a fojas 34 y 35 del €xpedienle administrativo que da origen a la presente resolucióni

Que, la ampliación de plazo N' 02 al contralo N" 03-2024-NIDCC para la 'Adquisic¡ón de concreto prenezclado F C=210 KG/CM2 y
F'C=175KG/CM con ceme o T-1 para la IOARR Construcción del canal de r¡ego y nurc de conlenc¡ón, en el (la) s¡slema de iogo dal Cenlro
Poblado Sen¡ Rwal PachaaJtec, d¡sttito de Cero Coloredo, prov¡nc¡a de Arequipa, depananeúo de Arcqu¡pa", se encuentra técnicamente
sust€ntado con los informes mencionadcs, venflcándqse el cumplimiento de lo establec¡do en Ia Ley de Confatación del Estado, Ley N" 30225, y
su reglam€nto; por lo que el expediente cuenla con todos los componentes nec€sarios para su aprobación, conlorme se desprende de los informes
de la Gerenc¡a de obras Públicas e Infraestruclura; y, unidades depend¡entes; asi como, está enmarcado dentro de la normativa de contrataciones
del Estado, según lo considera la asesoria legalde GOPI y la Gerencia de Asesoria Juridica de la Entidad:

Que, con Decreto deAlcaldía N'004-2024-MDCC del06 de mazo de|2024,la Titular delPliego seve en la necesidad de desconcentrar
la administración y delegar fu nciones adm¡nisfativas en el Gerente Mun¡c¡pal y otros funcionados, declarando en su artículo primero, numeral49,
deleg ar al Gerente l\¡ un¡cipal la airibución der '¡pro bat las anpl¡ac¡ones de plazo de los contatos, üdenes de seY¡c¡o, ódenes de conpra suscitas
pot la Mun¡c¡pal¡dad, provsnienfes de /os pfocosos de selección, confome a la Ley N' 30225 y su rcgtanento, excepto aquellos rcferidos a la
ejecución de obrcs y consu/fotas de obras.'; por tanto, este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciamiento respecto al exp€diente
dB los vistosi

Qu8, estando a las consideraciones expu€slas y a las facultades conleridas por la Ley Orgánica de l\y'unicipalidades - Ley N" 27972,
Reglamento de 0rganización y Funciones {ROF) y el Nlanual d€ organización y Funciones (l\y'OF), ambos insfumenlos de la lvlunicipalidad Disfilal
de Cero Colorado, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los informes técnicos y ¡egales exjstentes;
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SE RESUELVE:

ARÍICULO PRfMERo. - APRoBAR la ampliación de plazo N' 02 al mntrato N' 03-2024-MDCC para la "Adqu¡s¡c¡M de cüctdo prqnezctada
F'C=210 KG/CM2 y F C175KG/CM con cenento T-1 parc la IOARR Construcc¡ón det canat de tíego y nuo de contenc¡ón, en el (ta) s¡stema de
nW dd Cenln Poblado Sen¡RutalPúl'f,cutec, djsttito de Cffio Colondo, prov¡nc¡a de Arclui¡É., depa anenfo do Arcguha', por el periodo de
d¡ez (10) d¡as calendario, de acuerdo al cmnograma de entrega propu€sto por el residente de obra, Arq. Femin Juan Rafa€l Conds Aías en el
Informe 137-2024-MDCCiFJRCA/R0, basado oxclusivamente sn los infom€s lécnicos menc¡onados en la oresente Resolución.

ARTICULO SEGUI{DO. - DISPONER que la Gerencia de Obras Públicas e Infraeslructura en coordinac¡ón con la Sub Gerencia de Lmlstica v
Abastecimientos, en el tém¡no del dia, notifque ls presente r€solución a la Construclora Tito Sociedad Comercial de Responsabilidad Llmitadá
asimismo, esta última dependencia, elaborc Ia adenda correspond¡ent€ para la modmcación delContrato N"03-2024-MDCC.

ARTICUL0 TERCERO. ' DEJAR ESIABLECID0 que el posibl€ eror o defecto de cálculo en los jnfomes tecnicos de evaluación d6l expediente
de ampliación d€ plazo N' 02 presentado, de serelcaso, es considerado como inducc¡ón al enor del despacho de Gerencia Municipal.

ARTICULocuARTO. 'ENOARGAR, a la ofcina de lecnologlas d€ la Información,la publicación de la presenle Reso¡ucjón en el Porlal lñstiluoonal
de la Página Wsb de la ¡iunjcipal¡dad oislrilal de Cerro Colorado.

REG/SIRESE, CO/I'UII'iO UESE, CIhTPI;/,SE Y ARCHIWSE,

9 Sede Pr¡ncipal: Calle Mar¡ano Melgar N' 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

O Centra l Telefón¡ca: 054-540500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

'{&r"'"^"á*;",:-7


